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ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL



Attorney/rep or Claimant’s Name
Appropriate Address

Este aviso tendrá un lenguaje especial, como se indica a continuación, bajo las dos secciones: «Es importante que usted comparezca a su audiencia» y «Asuntos que tomaré en cuenta».
De lo contrario, el aviso contendrá lenguaje actualmente aprobado para uso general a nivel nacional, incluido lo aplicable:
· Hora y lugar de la audiencia.
· Manera de comparecer.
· Postura procesal.
· Estatus de su representación.


AVISO DE AUDIENCIA

…



Es importante que usted comparezca a su audiencia

En el año 2015, después de una investigación extensa por la Oficina del Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) de la Administración del Seguro Social (SSA, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Justicia de los EE. UU., un gran jurado federal en Puerto Rico acusó al psiquiatra, Dr. Luis Escabí-Pérez, así como a varias personas quienes eran pacientes del Dr. Escabí-Pérez, de fabricar y presentar evidencia fraudulenta en apoyo a las solicitudes de estas personas para los beneficios de Seguro Social. El Dr. Escabí-Pérez luego se declaró culpable de fraude electrónico relacionado a la transmisión de informes psiquiátricos fraudulentos al Seguro Social. Varias personas se declararon culpables de robo de fondos y propiedad del gobierno, en forma de recibo de beneficios por incapacidad a los cuales no tenían derecho.  

El 24 de febrero de 2016, la OIG notificó al Seguro Social que tenía razón para creer que se había cometido fraude en las solicitudes de las personas atendidas por el Dr. Escabí-Pérez para beneficios mensuales de seguro por incapacidad bajo el título II de la Ley del Seguro Social (Ley). En esa remisión, la OIG nos identificó su caso.  

Bajo la sección 205(u) de la Ley del Seguro Social (Ley), el Seguro Social debe descartar cualquier evidencia si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer dicha evidencia. 

[For the remainder of this section, include the language currently approved for general use nationally]


…



Asuntos que tomaré en cuenta
[bookmark: _Hlk82677395]
[bookmark: _Hlk135720347]La sección 205(u) de la Ley requiere que la evidencia en una reclamación para beneficios sea descartada si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer dicha evidencia. Por lo tanto, utilizaré los procedimientos descritos en el Fallo 22-2p del Seguro Social para determinar si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia en su caso, particularmente evidencia fabricada o presentada por la persona identificada anteriormente. Si descubro que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia, no tomaré en cuenta esa evidencia al decidir su caso y tomaré mi decisión basada en el resto de la evidencia en su expediente. Antes de descartar evidencia que involucre fraude o culpa similar, tomaré en cuenta cualquier objeción que usted tenga. Si descubro que en la evidencia no hubo fraude o culpa similar, no la descartaré. Más bien, evaluaré la evidencia de acuerdo con las políticas actuales del Seguro Social relacionadas a la evaluación de síntomas y evidencia médica. 

[For the remainder of this section, include the language currently approved for general use nationally]


…



Sinceramente,



ALJ Name 
Juez de Derecho Administrativo



Ver próxima página


image1.png
\}5‘ SECO

TN

Z
5,1l ¢




